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II.- SINOPSIS 

Contemplar valores y conocimientos para prevenir adicciones con el fin de evitar una afección al desarrollo de los 
educandos, considerando una orientación social.  

 
 
 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en materia 
de infundir valores y conocimientos a efecto de prevención de adicciones.  

2.- Tema de la Iniciativa. Educación, Cultura y Salud.  
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. Jim Mejía Soto.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

30 de abril de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 24 de abril de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Educación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 
VIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
 Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 15. … 
 
 

 

I. a la VIII. ... 

IX. Fomentar la honestidad, el civismo y los valores 
necesarios para transformar la vida pública del país, y 

X. Todos aquellos que contribuyan al bienestar y 
desarrollo del país 

No tiene correlativo 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN 

ÚNICO. Se reforma la fracción IX y se adiciona la XI 
al artículo 15, con lo que se recorre el contenido de la 
X; y se reforman los artículos 16, primer párrafo y 
fracción IV, 72, fracción V, 74, fracciones II y VI, 75, 
segundo párrafo, y 78, segundo párrafo, de la Ley 
General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 15. La educación que imparte el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, persigue los siguientes fines: 

I. a VIII. ... 

IX. Fomentar la honestidad, el civismo y los valores 
necesarios para transformar la vida pública del país; 

X. Infundir valores y conocimientos a los 
educandos a efecto de prevenir las adicciones; y 

XI. Todos aquellos que contribuyan al bienestar y 
desarrollo del país. 
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Artículo 16. La educación que imparta el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, se basará en los resultados del progreso 
científico; luchará contra la ignorancia, sus causas y 
efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, 
la formación de estereotipos, la discriminación y la 
violencia, especialmente la que se ejerce contra la niñez y 
las mujeres, así como personas con discapacidad o en 
situación de vulnerabilidad social, debiendo implementar 
políticas públicas orientadas a garantizar la 
transversalidad de estos criterios en los tres órdenes de 
gobierno. 

 

… 

I. a la III. … 

IV. Promoverá el respeto al interés general de la sociedad, 
por encima de intereses particulares o de grupo, así como 
el respeto a las familias, a efecto de que se reconozca su 
importancia como los núcleos básicos de la sociedad y 
constituirse como espacios libres de cualquier tipo de 
violencia; 

 

VI. a la X. … 

Artículo 72. … 
 
 

Artículo 16. La educación que imparta el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, se basará en los resultados del progreso 
científico; luchará contra la ignorancia, sus causas y 
efectos, las servidumbres, los fanatismos, las 
adicciones, los perjuicios, la formación de 
estereotipos, la discriminación y la violencia, 
especialmente la que se ejerce contra la niñez y las 
mujeres, así como personas con discapacidad o en 
situación de vulnerabilidad social, debiendo 
implementar políticas públicas orientadas a garantizar la 
transversalidad de estos criterios en los tres órdenes de 
gobierno. 

... 

I. a III. ... 

IV. Promoverá el respeto al interés general de la 
sociedad, por encima de intereses particulares o de 
grupo, así como el respaldo a las familias, a efecto de 
que se reconozca su importancia como los núcleos 
básicos de la sociedad y constituirse como espacios 
libres de cualquier tipo de violencia o adicción que 
afecte el desarrollo de los educandos . 

VI. a X. ... 

Artículo 72. ... 
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Como parte del proceso educativo, los educandos 
tendrán derecho a: 

I.  a la IV. … 

V. Recibir una orientación educativa y vocacional;  

VI. a la X. … 

Artículo 74. … 

… 
 

I. … 

II. Incluir en la formación docente contenidos y prácticas 
relacionados con la cultura de la paz y la resolución pacífica 
de conflictos; 

 

II. a la V. … 

VI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación con los sectores públicos, privados y sociales, 
para promover los derechos de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, y el fomento de la cultura de la 
paz, resolución no violenta de conflictos, fortalecimiento 
de la cohesión comunitaria y convivencia armónica dentro 
de las escuelas; 

 

Como parte del proceso educativo, los educandos 
tendrán derecho a 

I. a IV. ... 

V. Recibir orientación educativa, vocacional y social . 

VI. a X. ... 

Artículo 74. ... 

Para cumplir lo establecido en este artículo, se llevarán 
a cabo, entre otras, las siguientes acciones: 

I. ... 

II. Incluir en la formación docente contenidos y 
prácticas relacionadas con la cultura de la paz, la 
resolución pacífica de conflictos y la prevención de 
adicciones; 

II. a V. ... 

VI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación con los sectores públicos, privados y 
sociales, para promover los derechos de las niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes, y el fomento de la cultura 
de la paz, resolución no violenta de 
conflictos, prevención de adicciones, fortalecimiento 
de la cohesión comunitaria y convivencia armónica 
dentro de las escuelas. 
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VII. a la IX. … 

… 

Artículo 75. … 

… 

La Secretaría establecerá las bases para fomentar estilos 
de vida saludables que prevengan, atiendan y 
contrarresten, en su caso, el sobrepeso y la obesidad entre 
los educandos, como la activación física, el deporte 
escolar, la educación física, los buenos hábitos 
nutricionales, entre otros. En materia de la promoción de 
la salud escolar, la Secretaría considerará las Normas 
Oficiales Mexicanas que al efecto emita la Secretaría de 
Salud. 

… 

… 

Artículo 78. … 

En el ámbito de sus respectivas competencias, las 
autoridades educativas desarrollarán actividades de 
información y orientación para las familias de los 
educandos en relación con prácticas de crianza 
enmarcadas en el ejercicio de los valores, los derechos de 
la niñez, buenos hábitos de salud, la importancia de una 
hidratación saludable, alimentación nutritiva, práctica de 
la actividad física, disciplina positiva, prevención de la 
violencia, uso responsable de las tecnologías de la 

VII. a IX. ... 

... 

Artículo 75. ... 

... 

La secretaría establecerá las bases para fomentar estilos 
de vida saludables que prevengan, atiendan y 
contrarresten, en su caso, el sobrepeso y la obesidad 
entre los educandos, como activación física, el deporte 
escolar, la educación física, los buenos hábitos 
nutricionales; así como la prevención de adicciones, 
entre otros. En materia de promoción de la salud 
escolar, la Secretaría considerará las Normas Oficiales 
Mexicanas que al efecto emita la Secretaría de Salud. 

... 

... 

Artículo 78. ... 

En el ámbito de sus respectivas competencias, las 
autoridades educativas desarrollarán actividades de 
información y orientación para las familias de los 
educandos en relación con prácticas de crianza 
enmarcadas en el ejercicio de los valores, los derechos 
de la niñez, buenos hábitos de salud, la importancia de 
una hidratación saludable, alimentación nutritiva, 
práctica de la actividad física, disciplina positiva, 
prevención de la violencia y adicciones , uso 
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información, comunicación, lectura, conocimiento y 
aprendizaje digital y otros temas que permitan a madres 
y padres de familia o tutores, proporcionar una mejor 
atención a sus hijas, hijos o pupilos. 

responsable de las tecnologías de la información, 
comunicación, lectura, conocimiento y aprendizaje 
digital y otros temas que permitan a madres y padres 
de familia o tutores, proporcionar una mejor atención a 
sus hijas, hijos o pupilos. 

 TANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Nathalie Martínez Matus.  
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